
T]A
TRIBUNAT DE JUSIIC]A ADMINISIMTIVA

DÉL ESI'ADO DE MORELOS

TJA/s"S E RA/J D N -1 21 I 2023

EXP,EDIENTE:

121t2023.

TJA/5ASERA/JDN-

PARTE ACTORA:

AUTORIDAD DEMANDADA:

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H.

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MORELOS Y OTRAS.
.i \:iS<s*.

HO\(^

o*'
='FFN

t) o
^.u:]-.!f'.=

gr qJ

o

<.F
\t' tf
Oo
c-l ¡

MAGISTRADO: JOAQUíN

GONZALEZ CEREZO.

ROQUE

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:

YANETH BASIL]O GONZALEZ.

Cuernavaca, Morelos, a quince de mayo del dos

veinticuatro.

I. RESUMEN DE LA RESOLUCIÓN

SENTENCIA DEFINITIVA que se emite dentro de los autos del

expediente número TJA/SaSERA/JDN -121t2023, promovido

por , contra actos del

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS Y OTRAS en la

que se declaran parcialmente fundados los motivos de

impugnación aducidos por fa actora; por endel se declara la

ilegalidad del acto impugnado consistente en la reducción del



,'

área física en la cual ejerce el comercio semi fijo con giro de
:,

venta de arte.sanías,'en el pr:imer cuadro de la ciudad, ubicado
': ! ; 

" 
'' 

"t 

'

en calle Miguel Hidalgo, a un costado del Restaurante Marco

Polo, colonia Centro de Cuernavacar Morelos; al siguiente
:,. '. : ; ; . ' : .

,tenor:.

2. GLOSARIO

, Parte actora:

AutoridádeS demandádas: '1 ; Presidente Municipal del,

l'.1. , Ayuntamiento del,

, 'Mu,nicipio Oe Cuérnavaca,
,.:.'.

Morelos.
''''

2. Secretario de Desarrollo

-Económico 
y Turismo del

Ayu,ntamiento

Cuernavaca, Morelos.

3 Subsecre-tario de

Comercio, i fndustria ry
Servicio del Ayuntamiento

de Cuernavaca; Morelos.

4.,Director de Licencias de

FuncÍonamiento

Ayuntamiento

del

de,

Cuernavaca, Morelos
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, ".... La nulidad de removimiento;def
espacia en el lug.dr donde ejerza mi . '

''.:

actiuidad;.camercjai[, en el derecho .'.:'
contribufivo det uso.de la;:vía pública
con vénta' dé" átrfe;satnías," 'a 'Ltn 

'. li'

co¡fado : del.  
 , en

. e,l Centro'de Cuernau.aea;' Morelos,' '::'
' wr reduc;éiót¡1:det áreá física in s¡tu, ' ,"

Acto lmpugnado:
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Código Procesal Civit det

Estado Libre y S,oiberano de

AGVAMiat' p¡¿cc¡én de, ,verificac:ión

Nórmativa del Ayuntam iento
I . , . . i ..

de Cuernavaca, Morelos.

Ley. Orgátnica del Tribun,al

de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos. ,

. ,. ..i-

..t.
rl'_ r l -

RGTJAEMOM.:
: ,.

Tribunal .de :

Administrativa del

de ,Morelos.

Justieiá

Estado

j.

:

1.. En fecha siete de julio del dos mit veintitrés, compareció
:. :: .-r ': . :

. , , 1 . .... lalparte actora, pof su propio derecho ante este Tribunal a
.:.

:1 promover,Julcio ,de nulidád En fecha catorce de julió del
.. ::

.
.i

: ' impugnado' el retérido en el glosario de esta sentencia.
.. j . i

. .;:

efecto de que las autoridades demandadas así como
'

' i aquellasrque hayan intervenido en el acto se abstuvieran de

reducir el espacio autorizado para el ejercicio económico de

"  en 

..1 -. .,.'..-_
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Con copias simples de la demanda v documentos que la
acompañaron, se ordenó emplazar a las autoridades

demandadas, para que en un plazo improrrogable de diez

días produjeran contestación a la demanda instaurada en su

contra, con el apercibimiento de Ley.

2.- El veintiuno de agosto de dos mil veintitrés,

encontrándose dentro del pla2o concedido, se tuvo a las

autoridades demandadas contestando la dernanda; con la

cual se le dio vista a la parte actora por el plazo de tres díás,

para que manifestara lo que a su derecho conviniera; asimismo

se le notificó a la demandante su derecho para ampliar su

demanda dentro del plazo de quin,ce días hábiles en términos

de lo establecido en el artículo 41 de la

LJUSTIC¡AADMVAEM

3.- Con fecha cinco de septiembre del dos mil

veintitrés, se tuvo a la parte actora desahogando la vista

citada en el párrafo que precede.

4.- En auto de fecha veintidós de septiembre del dos

milveintitrés, se tuvo a la parte actora ampliando la demanda

en contra del Tesorero Municipal del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos.

5.- El dieciséis de octubre de dos mil veintitrés,

previo emplazamiento a la autoridad demandada, citada en el

numeral que antecede, se le tuvo dando contestación a la

ampliación, con la cual se ordenó dar vista a la pañe actora por

el plazo de tres días hábiles.

5



ocer y resolver

artióulos 11.6
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fracción V de la Constitución Política de /os Esfados lJnidos

Mexicanos, 109 bis de la Constitución Po;lítica del Estado Libre

y Soberano de Morelos, 1, 3, 7, 85, 86 y 89 de la

LJUSTICIAADMVAEM; 1, 3 fracción lX, 4 fraccion lll, 16, 18

inciso B) fracción ll, sub inciso a) y la disposición transitoria

segunda del decreto dos mil quinientos noventa y uno

publicado en el periódico oficial 5579 del dieciséis de febrero

del dos mil dieciocho, demás relativos y aplicables de la de la

LORGTJAEMO.

La parte actora señaló como acto impugnado:

"... La nulidad de removimiento del espacio en el lugar donde ejerzo mi
actividad comercial, en el derecho contributivo del uso de la vía pública
con venta de añesanías, a un    ,
ubicado en   ,
por reducción del área fisica in sítu, de donde ejeno mi actividad
anunciada, toda vez que las demandadas sin fundamento y ni
motivación, ni menos orden escrita me afectaro¡t ¡ni espacio de
venta de mi lugar, no obstante estar contribuyendo con mi pago de
derecho correspondienfes desde ejercicios fiscales como lo fue en 2012,

hasta el 15 de junio donde se me restringió el área.

La nulidad de la determinación unilateral del monto a pagar por concepto
de dicho impuesto, por concepto de la vía pública, en el que sin

motivación y fundamentación se me restringe mi espacio de venta en la
vía púbtica a diferencia de años anteriores, lo cual se vio materializado,
con la obtigación gue se me impuso en pagar la factura identificada como
la Serie , fotio  det 15 de junio de 2023, en donde ta autoridad
arbitrariamente como se indica, me obligo a red,ucir mi área de venta..."
(Sic)

actividad consistente en venta de artesanías, quedó acreditada

mediante la factura con número de ser¡e  folio  de

fecha quince de junio de dos mil veinticuatro, expedida por la

Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos, de la cual se desprende que, tas medidas para la
7



venta de Artesanías en General, se redujo a 1:50 por 0.80

metros, mientras que en los años 2012. 2014, 2015, 2017,

2018y 2021, el espacio que tenia era de 2.OO por 1.20 metros.

La'cual, al haberse presentado en original y no haber

sido objeto de impugnación en los términos establecidos en el

artículo 592 y 603 de la LJUSTICIAADMVAEM; y en lo

dispuesto por el artículo 491a del CPROCIVILEM, aplicable

supletoriamente a la ley. antes mencionada de conformidad a

sú numeral75,, hace prueba plena. Con la cual, se acredita la

existencia del acto impugnado.

2 Artículo 59. Las partes podrán impugnar la validez o autenticidad de los documentos
ofrecidos como prueba, en la propia contestación de [a 'Jemanda, cuando hubiesen sido
exhibidos con el escrito inicial, o dentro del término de fes días contados a partir de la

: fecha en el que el documento de que se trate se agregue a los autos.
3 Artíct¡lo 60. Cuando se impugne la validez o autenticidad de un documento, la
impugnación se trarnitará en la vÍa incidental observándose en su caso lo siguiente:
l. Fara tener por im,pug,¡¿6s un documento, no bastará decir que se impugna, sino que
se deberá, fundamentar las causas de impugnación;
ll. En et mismo escrito en que se haga la impugnación decerán ofrecerse las pruebas
relacionadas con la misma;
lll. Delescrito de impugnación, se dará vista aloferente del documento impugnado, para
que dentro deltérmino de tres días hábiles manifieste lo que a su derecho corresponda;
al desahogar esta vista, el oferente deberá ofreoer a su vez, las pruebas que se
relacionen con la impugnación;
lV. Cuando el oferente del documento impugnado no desahogare la vista o no ofreciera
pruebas relacionadas con Ia impugnación se tendrán por ciertas las afirmaciones del
impugnante y el documento de que se trate no surtirá efecto probatorio alguno;
V. Desahogáda la vista a que se refiere la fracción lll de este Artículo, las Salas citarán
a una audiencia a la que comparecerá, además de las partes, los peritos y testigos en
caso de haberse ofrecido las pruebas pericial o testimcnial;
Vf . En la audiencia a que se refiere la fracción anterior se rendirán las declaraciones y
dictámenes respectivos y se dictará resolución;
Vll. La Sala tendrá la más amplia libertad para la apreciación de las pruebas en el
incidente de impugnación, basándose en los principios generales delderecho, la lógica
y la experiencia, y
Vlll. Sise declara la falsedad o falta de autenticidad del documento impugnado, éste se

. tendrá por no ofrecido para todos los efectos legales correspondientes.
La resolución que se dicte en el incidente de impugnacion no admite recurso alguno.
4 ARTICULO 491.- Valor probatorio pleno de los documentos públicos. Queda' exceptüada de la disposición anterior la apreciación de los documentos públicos
indubitables, los que tendrán valor probatorio pleno, y por tanto no se per"judicarán en
cuanto a su validez por las defensas que se aleguen para destruir la pretensión que en
ellos se funde.
s Artíct¡lo 7. Los juicios que se promuevan ante el Tribunal se sustanciarán y resolverán
con arreg,lo a los procedimientos que señala esta Ley. ,A falta de disposición expresa y

' en cuanto no se oponga a lo que prevé este ordenamiento, se eétará a lo dispuesto por
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5. PROCEDENCIA

Las causales de improcedencia, por ser de orden público,

deben analizarse preferentemente las aleguen o no las partes,

de conformidad con lo dispuesto pol. el artículo 37 párrafo

último de la LJUSTICIAADMVAEM, en relación con lo

sostenido en la siguiente tesis de jurisprudencia de aplicación

análoga y de observancia obligatoria para esta potestad en

términos de lo dispuesto en los artículos 215 y 217 de la Ley

de Amparo.

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS
CAUSALES PREVISTAS EN EL ARÍÍCULO 73 DE LA LEY DE
AMPARO.6

De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo
73 de la Ley de Amparo las causales de improcedencia deben
ser examinadas de oficio y debe abordarse en cualquier instancia
en que eljuicio se encuentre; de tal manera que, si en la revisión
se advierte que existen otras causas de estudio preférente a la
invocada por el Juez para sobreseer, habrán de analizarse, sin
atender razonamiento alguno expresado por el recurrente. Esto
es así porque si bien el artículo 73 prevé diversas causas de
improcedencia y todas ellas conducen a decretar el
sobreseimiento en el juicio, sin analizar el fondo del asunto, de
entre ellas existen a'lgunas cuyo orden de importancia amerita
que se estudien de forma preférente. Una de estas causas es la
inobservancia al principio de definitividad que rige en eljuicio de
garantías, porque si, efectivamente, no se atendió a ese principío,
la acción en sí misma es improcedente, pues se entiende que no
es éste el momento de ejercitarla; y la actualización de este
motivo conduce al sobreseimiento total en eljuicio. Así, si el Juez
de Distrito para sobreseer atendió a l'a causal propuesta por las
responsables en el sentido de que se consintió la ley reclamada
y, por su parte, consideró de oficio que respecto de los restantes
actos había dejado de existir su objeto o materia; pero en revisión

el Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos; en materia fiscaf,
además a la Ley General de Hacienda del Estado de Morelos, el Código Fiscal del
Estado de Morelos, la Ley Geneml de Hacienda Municipaldel Estado de Morelos, y la
ley o decreto que crea un organismo descentralizado cuyos actos se impugnen; en
materia de responsabilidad de los servidores públicos a la ley estatal en la materia, en
lo que resulten aplicables:
6 Tipo de documento: Jurisprudencia, Novena época, lnstancia: Primera Sala, Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gáeeta, Tomo: lX, Enero de 1999; Fágina: 13.
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se adv¡erte que existe otra de estudio preferente (inobservancia
al principio de definitividad) que daría lugar al sobreseimiento

agravios que se,hubieren hecho valer, lo procedente es invocar
tal motivo de sobreseimiento y con base en él confirmar la
se-ntencia, aun cuando por diveróos motivos, al sustentado por el
referido Juez de Distrito.

LaS autoridades demandadas opusieron las causales

dé improcédencia, previstas en elarticulo 37 fracciones lll, XIV

y XVl en relación con el adículo 38 fracción ll y con el artículo

12fracción ll de la LJUSTICIAADMVAEM, argumentando que

no son las autoridad,es que emitieron el acto impugnado,

Mismas que a la letra versan:

"Artículo 37 El juicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa es
improcedente en 

-éontra 
ds

lll. Actos,que no afecten el interés jurídico o legítimo del demandante;

XlV. Cuando de las constancias de autos se desprende claramente que
el acto reclamado es inexistente;

XVl. Los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna
disposicÍón de esta Ley.

, Este Tribunal actuando en Pleno, considera que no se

actualiza la causal de improcedencia invocada por las

autoridades demandadas, prevista en el artículo'37 fracción

lll de la LJUSTICIAADMVAEM, ya que contrario a lo que

sostienen, el,acto qtle impu'gnó la demandante, si afecta su

interés jurídico, el cual se desprende de las documentales que

ofreció en su escr.ito inieial de demanda, siendo éstas las

srgurenres:

P:ruebas.
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1.- LA DOCUMENTAL: Copia simple de recibo oficial del

Municipio de Cuernavaca, Morelos, número 

con fecha de recibido veinticinco de septiembre de dos

mil diecinueve;

2.-LA DOCUMENTAL: Original de factura emitida por: la

Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca,

con número de serie  folio , a nombre de

, con sello de pagado

el día quince de septiembre de dos mil veintitrés;

3.- LA DOCUMENTAL: Una copia simple de factura

emitida por la Tesorería municipal del ayuntamiento de

Cuernavaca, con número de serie , folio , a

nombre de , con sello

de pagado el día veintiuno de septiembre de dos mil

veintiuno'1

4.- LA DOCUMENTAL: Una copia simple de facturá

emitida por la Tesorería municipal del ayuntamiento de

Cuernavaca, con número de serie , folio , a

nombre de , con sello

de pagado el día veintitrés de mayo del dos mil

dieciocho;

5.- LA DOCUMENTAL: Una copia simple de faclura

emitida por la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de

Cuernavaca, con número de serie  folio , a

nombre de , con sello

de pagado el día cuatro de mayo de dos mil diecisiete;

11
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6.- LA DOCUMENTAL: Una copia simple de factura

emitida por la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de

Cuernavaca, con número de serie , folio , a

no,mbre de  , con sello

de pagado el día veintiuno de octubre de dos mil quince;

ernitida por la Tesorería municipal del ayuntamiento de

Cuernavaca, con número de serie  folio , a

nombre de , con sello

de pagado el día diecinueve de septiembre de dos mil

,8.- LA DOCUMENTAL: Una copia simple de recibo

oficial serie  con número , a nombre de

, con sello de

pagado el día nueve de noviembre de dos mil doce.

. La prueba identificada con el nurneral' 2, se tiene por

auténtica al haber sido presentada en original y no haber sido

objeto de impugnación por parte de las autoridades

demandadas, en los términos establecidos en el aftículo Sgt y

608 de la LJUSTICIAADMVAEM; y en lo dispuesto por el

z Artículo 59. Las partes podr:án impugnar la validez o autenticidad de los documentos
ofrecidos como prueba, en la propia contestación de la demanda, cuando hubiesen sido
exh:ibidos con el escrito iniciaf, o dentro del término de tres días contados a partir de la
fecha en elque el documento de que se trate se agregue a bs autos.

I Attículo,60. Cuando se impugne la validez o autenticiJad de un documento, la
impugnación se tramitará en la vía incidental observándose en su caso lo siguiente:

lX. Para tener: po¡ impugnado un'documento, no bastará decir que se impugna, sino que
se deberá,,fqndarnentar las causas de imprynación;
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artículo 491s del CPROCIVILEM, aplicable supletoriamente a

la ley antes mencionada de conformidad a su nume ral 710,

haciendo prueba plena.

Por cuanto a las pruebas documentales consistentes en

copías simples, por sí mismas, generan una presuncién de la

existencia de los documentos que en copia fotostática se

reprodujeron, sin embargo, al adminicularlas entre sí, es dable

concederles valor probatorÍo pleno, en términos de la tesis de

jurisprudencia de la Tercera Sala de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación que textualmente señala:

X. En el mismo escrito en que se haga la impugnación deberán ofrecerse las pruebas
relacionadas con la misma;
Xl. Del escrito de impugnación, se dará vista al oferente del documento impugnado,
para que dent¡:o del término de tres días hábiles manifieste lo que a su derecho
corresponda; al desahogar esta vista, el oferente deberá ofrecer a sL¡ vez, las pruebas
que se relacionen con la impugnación;
Xll. Cuando el oferente del áocumento impugnado no desahogare la vista o no ofreciera
pruebas relacionadas con la impugnación se tendrán por ciertas las afirrnaciones del
impugnante y el documento de que se t¡:ate no surtirá efecto pr,obatorio alguno;
Xlll. Desahogada ta vista a que se refiere la fracción lll de este Artículo, las Salas citarán
a una audiencia a la que comparecerá, además de las partes, los peritos y testigos en
caso de haberse ofrecido las pruebas pericial o testimonial;
XlV. En la audiencia a que se refiere la fracción anterior se rendirán las declaraciones y
dictámenes respectivos y se dictar:á resolución;
XV. La Sala tendrá la más ampiia libertad para la apreciación de las pruebas en el
incidente de impugnación, basándose en los principios generales del derecho, la légica
y la experiencia, y
XVf . Si se declara ta falsedad o falta de autenticidad del documénto impugnado, éste se
tendrá por no ofrecido para todos los efectos legales correspondientes.
La resolución que se dicte en el incidente de impugnación no admite recurso alguno.

e ARTICULO 491.- Valor probatorio pleno de los documentos públicos. Queda
exceptuada de la disposición anterior la apreciación de los documentos públÍcos
indubitables, los que tendrán valor probatorio pleno, y por tanto no se perjudicarán en
cuanto a su validez por las defensas que se aleguen para destr:uir la pretensión que en
ellos se funde.

10 Artículo 7. Los juicios que se promuevan ante el Tribunal se sustanciar:án y
resolverán con arreglo a los procedirnientos que señala esta Ley. A falta de disposición
expresa y en cuanto no se oponga a lo que prevé este ordenamiento, se estará a lo
dispuesto por el Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos; en
materia fiscal, además a la Ley General de Hacienda det Estado de Morelos, el Código
Fiscal del Estado de Morelos, la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de
Morelos, y la ley o decreto que crea un organismo descentralizado cuyos actos sé
impugnen; en materia de responsabilidad de los servidores públicos a la ley estatal en
la materia, en lo que resulten aplicables.



"COPIAS FOTOSTATICAS SIMPLES. VALOR
PROBATORIO DE LAS MISMAS.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 217 del
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación
supletoria en materia de amparo, el valor probatorio de las
copias fotostáticas simp les queda al prudente arbitrio del
iuzqador. Por lo tanto en ejercicio de dicho arbitrio cabe
considerar que las copias de esa naluraleza, que se
presentan en el juicio de arnparo, carecen por sí mismas,
de valor probatorio pleno y sólo generan simple presunción
de la existencia de los documentos que reproducen pero sin
que sean bastantes, cuando no se encuentran
adminiculados con otros elementos probatorios distintos,
para justificar el hecho que se pretende demostrar. La
anterior apreciación se sustenta en la circunstancia de que
como las copias fotostáticas son simples reproducciones
fotográficas de documentos que la parte interesada en su

obtención coloca en la máquina r.espectiva, existe la

posibilidad, dada la naturaleza de la r"eproducción y los
avances de la ciencia, que no corresponda a un documento
realmente existente, sino a uno prefabricado que, para
efecto de su fotocopiado, permita reflejar la existencia,
irreal, del documento que se pretende hacer aparecer."
*Lo resaltado fue hecho por este Tribunal.

Ahora bien, de las pruebas documentales antes

valoradas, se acredita el interés jurídico de la parte actora,

pues se adviefte que'desde el año dos mil doce al dos mil

veintitrés, ha veRido ejerciendo el comercio, en un espac¡o

,c.omercial semi fijo, en el primer cuadro de la ciudad o centro

histórico, ubicado en      

, con giro de venta de artesanías en

general.

Cabe mencionar que, en cuanto al derecho de los

gobernados, para instar el Juicio de Nulidad, el artículo 13 de

la LJUSTICIAADMVAEM. dice:

14
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Artículo 13. Sólo podrán intervenir en juicio quienes tengan un
interés jurídico o legítimo que funde su pretensión. Tienen interés
jurídico, los titulares de un derecho subjetivo público; e interés
legítimo quien alegue que el acto reclamádo vioia sus derechos y
con ello se produce una afectación real y actual a su esfera
jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial
situación frente al orden jurídico.

De donde se desprende que podrán intervenir en juicio

quienes tengan un interés jurídico o legítimo que funde su

pretensión. Tienen interés jurídico, los titulares de un derecho

subjetivo público; e interés legítimo quien alegue que el acto

reclamado viola sus derechos y con ello se produce una

afectación real y actual a su esfera jurídica, ya sea de manera

directa o en virtud de su especial situación frente al orden

jurídico.

Ahora bien, de las pruebas documentales antes

valoradas, se acredita el interés jurÍdico de la parle actora,

pues se reitera que, desde el año dos mil doce al dos mil

veintitrés, ha venido ejerciendo el comercio, a través de un

espacio comercial semi fijo, en el primer cuadro de la ciudad o

centro histérico, ubicado en  

, con giro de venta de artesanías en

general.

Con lo anterior queda demostrado que, el demandante

contrario a lo que sostienen las autoridades demandadas, sí

cuenta con interés jurídico para acudir a esta instancia, ya que

acreditó tener autorización para explotar el comercio semi fijo,

pues ha pagado el derecho de piso de los años dos mil doce

al dos mil veintitrés como se desprende de las documentales
15



improcedencia en estudio.

Por cuanto a las causales de improcedencia previstas en

el artículo 37 fracciones XIV y XVI de la

LJUSTIGIAADMVAEM, de igual forma se estima que son

improcedentes atendiendo a lo siguiente:

Las autoridades demandadas alegan que no existe el

acto impugnado por cuanto, a su persona, ya que no fueron

quienes lo emitieron, sino que fue emitido por diversa autoridad

y que, 'por ello debe de sobreseerse el juicio en términos de lo

establecido en el artículo 12fracción ll de la Ley citada en el

párraf o precedente.

Este Tri,bunal advie,rte que, se actualiza la causal de

improcedencia a favor de las autoridades demandadas

Secretario de Desarrollo Económico y Turismo; Subsecretario

de Comercio, lnduStria y Servicio; así como del Director de

Licencias de Funcionamiento, todas autoridades del

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, prevista en la fracción

XVI dél artículo 37'11 de la LJUSTICIAADMVAEM, la cual

dispone que eljuicio de nulidad es improcedente en los demás

casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición

de esta ley.

11 "Artículo 37. Eljuicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa es improcedente en
contra de:

XVl. Los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta
Ley."
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En este caso dicha impr:ocedencia deriva de lo
dispuesto por el artículo 12 fracción ll inciso a) de la

LJUSTICIAADMVAEM que establece que, son partes en el

presente juicio:

"La autoridad omisa o la que'dicte, ordene, ejecute o tr.ate de
ejecutar el acto, resolución o actuación de carácter administrativo
o fiscal impugnados. . . "

Lo anterior es así, pues de las constancias que obran

en autos, se advierte que el acto impugnado, fue emitido por la

Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Cuernav aca',

Morelos, no así por las autoridades ,antes mencionadas;

resultando inconcuso la actualización de la causal de

improcedencia en estudio; en consecuencia, como ya se dijo,

es procedente decretar el sobreseimiento del juicio por cuanto

a las autoridades demandadas Secretario de Desarrollo

Económico y Turismo; Subsecretario de Comercio, lndustria y,

Servicio; así como del Director de Licencias de

Funcionamiento, todas autoridades del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos.

Ahora bien, dicha'causal de improcedencia, no opera

por cuanto al Presidente Municipal, pues del artículo 41 de la

Ley Orgánica Municipat det Estado de Morelos, establece que

es el representante jurídico y administrativo del Ayuntamiento

de Cuernavaca, Morelos, y que le corresponde orEanizar y

vigilar el funcionamiento de la administración pública en

coordinación con la Tesorería del Ayuntamiento de

Cuernavaca, tal como se adviefte a continuación:

Artíc-ulo "41.- El Presidente Municipal es el representante político,

17



rnunlcr durante el
deberá residir en la
odo constitucional y,su'perí

corno órgano ejecutor de las determinac ones del Ayuntamiento, tiene
las siguientes facultades y obligaclones:

X. ,Ejercer el Presupuesto de Egrasos respectivo, orqanizar v
viqilar el funcionamiento de Ia administración pública
municipal; coordinar a través de la Tesorería las actividades de
prograrnación, presupuestación, Contrl,l, seguimiento y evaluación
del gasto público y autorizar las órdenes de pago; en términos de la
Ley de Presupuesto Contabilidad y ,Sasto Público del Estado de
Morelos;

Artículo *82.- Son facultades y obligaciones del Tesorero:

lll. Recaudar, guardar, vigilar y promover un mayor rendimiento
de los fondos rnunicipales;

X. Dar pronto y exacto cumplimiento a los acuerdos, órdenes y
disposiciones delAyuntaniento y del Presidente Municipal que les
sean cornunicados en los términos de esta Ley;

XlV. lntegrar y llevar al día el padrón de contribuyentes, así como
ordenar y practicar visitas de inspecciin a estos;

Como se disertó anticipadamente, de los preceptos

legales antes citados, se desprende que al Presidente

Municipal le corresponde organizar y vigilar el funcionamiento

de la Administración Pública Municipal y, paraello se apoyará

y coordinara con la Tesorería Municipal a su vez, esta última

tiene la facultad y obligación de recaudar los fondos

municipales y dar exacto cumpl¡miento a las ordenes del

Presidente Municipal e integrar el padrón de contribuyentes;

por lo tanto, al no quedar desvirtuado elaclo, es válido concluir,

que aun, cuando el Presidente Municipal no emitió

directamente el acto impugnado, dicho a,3to se llevó a cabo por

un área con la cual, el Presidente Municipal coordina la

Administración Pública Municipal, y la cual debe dar exacto

cumplirniento a sus instrucciones, es decir por la Tesorería

M u n icipal.

18
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Por lo tanto, dicha causal de improcedencia no opera

por cuanto al Presidente Municipal de Cueinavaca Morelos,

pues como ya se dijo, es et representante jurídico y

administrativo del Ayuntamiento.

Por otra parte, analizadas de oficio las causales de

improcedencia en el presente asunto, no se advierte la

existencia de alguna otra sobre la cual este órgano colegiado

deba pronuneiarse, por lo que se procede, al análisis de la

cuestión plateada.

6. ESTUDIO DE FONDO

6. 1 El planteamiento del capo

Se procede al análisis de la cuestión planteada. Así

tenemos como único acto impugnado, como ya se dijo

consisten en:

" ... La nutidad de removimiento del espacio en el lugar donde eierzo mi
actividad c;omercial, en ei derecho contributivo del uso de la vía pÚbtica

con venta de arfesanías,      ,

ubicado en   en el Centro de Cuernavaca, Morelos,

por reducción det área física in situ, de donde eierzo mi actividad
anunciada, toda vez que /as demandadas sln fundamento y ni

motivación, ni menos orden escrita me afectaron rni espacio de,venta de

mi lugar, no obstartte estar contribuyendo con mi pago de dereqho

correspondienfes desde ejercicios fiscales como lo fue en 2012, hasta et

15 de junio donde se me restringió el área.

La nutidad de la determínación unilaterat del monto a pagar por
concepto de dicho impuesto; por;concepto de la via públlca, en e! qu9

sin motivacióin y fundamentación se me restringe mi espacio de venta

en la vía púbtica a diferencia de años anteriores, lo'cual se vio

materializado, con ta obtigación que se me impuso en pagar la factura

identificada como la Sen'e , folio  det 15 de iunio de 2023,

en donde la autoridad arbitrariamente Goma se indica, me obligo a

reducir mi área de venta..." (Sic)

19



Por lo tanto, la litis consiste en determinar si, el acto

impugnado es ilegal como lo refiere la parte actora al no haber

réspetado lo establecido en los aftículos 14 y 16 de la

Constitución Política de /os Esfados l,Jnidos Mexicanos o si,

por el contrario, es legal como io aducen las autoridades

demandadas.

6,2 Presqnción, de Leqalidgd

Morelos, los actos de autoridad gozan de presunción de

legalidad, esto en términos del prin:er párrafo del artículo 16

de la Constitución Política de /os Esfados Unidos Mexicanos

del que se advierten los requisitos de mandamiento escrito,

autoridad competente, fundamentación y motivación, como

garantías instrumentales cue, a su vez, revelan la adopción en

el régimen jurídico nacional del prihcipio de legalidad, como

una garantía d"f derecho humano a la seguridad jurídica,

acorde al cual las autoridades sólo pueden hacer aquello que

expresamente les facultan las leyes, lo cual se apoya en el

siguiente criterio.

PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CARACTER|STICAS DE SU DOBLE
FUNcToNALTDAD rnnrÁrqoosE DEL Acro ADMrNrsrRATrvo y
SU RELAGION CON EL DIVERSO DE INTERDICCION DE LA
ARBITR,ARIEDAD Y EL CONTROL JURISDICCIONAL12.

Del artículo 16, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, se advierten los requisitos de mandamiento escrito,
autoridad competente y fundamentacián y motivación, como garantías
instrumentales que, a su vez, revelan la adopción en el régimen jurídico

'' Época: Décima Época. Registro: 2005766. ns:ancia Tribunales Colegiados de
Circuito. Tipo de Tesis: Aislaca. Fuente: Gar:eta del Semanario Judicial de la
Federación. Libro 3, febrero de 2C14, Tomo lll. Materia(s): Constitucional. Tesis:
1V.2o.A.51 K (10a.) Página2239

20
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nacional del prfncipio de legalidad, como una garantía del derecho
humano a la seguridad jurídica, acorde al cual las autoridades sólo
pueden hacer aquello para lo que expresamente les facultan las leyes,
en el entendido de que éstas, a su vez, constituyen la manifestación de
la voluntad general. Bajo esa premisa, el principio mencionado tiene una
doble funcionalidad, particularmente tratándose del acto administrativo,
pues, por'un lado, impone un régimen de facultades expresas en elque'
todo acto de autoridad que no represente el ejercicio de una facultad
expresamente conferida en la ley a quien lo emite, se considerará
arbitrario y, por ello, contrario al derecho a Ia seguridad jurídica, lo que
legitima a las personas para cuestionar fa validez de un acto desajustado
a las leyes, pero, por otro, bajo la adopción del mismo principio como
base de todo el ordenamiento, se genera la presunción de que toda
actuación de la autoridad deriva del ejercicio de una facultad que la
ley le confieie, en tanto o se demuestre Io contrario,'presuncíón
de legalidad ampliamente reconocida tanto en la doctrina como en
la legislación nacional. Asi, el principio de legalidad, apreciado en su
mayor amplitud, da cabida al diverso de interdicción de la arbitrariedad,
pero también conlleva que éste opere a través de un control
jurisdiccional, lo que.da como resultado que no basta que el gobernado
considere que determinado acto carece de fundamentación y motivación
para que lo estime no obligatorio ni vinculante o lo señale como fuente
de un derecho incontrovertible a una sentencia que lo anule, sino que,

en todo caso, está a su cargo recurrir a los órganos de control a hacer
valer la asumida ausencia o insuficiencia de fundamento legal y
motivación dentro de dicho procedimiento y, a su vez, corresponderá a
Ia autoridad demostrar que el acto cuestionado encuentra sustento en

una facultad prevista por la norma, so pena de que sea declarado
contrario al derecho a la seguridad jurídica, lo que revela que los
procedimientos de control jurisdiccional, constituyen la última garantía

de verlficación det'respeto al derecho a la seguridad jut'ídica, cuyas
reglas deben ser conducentes y congruentes con ese,propósito.

Por lo anterior, la Carga de la prueba corresponde a la

parte actora. Esto vinculado con el artículo 386 primer

párrafol3 dél CPROC¡VILEM de aplicación complemehtaria a

la LJUSTICIAADMVAEM de confórmidad a su artículo 7to,

13 ARTICULO 386.- Carga de la prueba. Las partes asumirán la carga de la prueba de
los hechos constitutivos de sus pretensiones. Así, la parte que afirme tendrá la carga de
la prueba, de sus respectiva5 proposiciones de hecho,,y lós- hechos sobre los que el
adversario tenga a su favor una presunción legal.

1a Artículo 7. Los juicios que se promuevan ante el Tribunal se sustanciarán y
resolverán con arreglo á los procedimientos que señala esta Ley A falta de disposición
expresa y en cuanto no se oponga a lo que prevé este ordenamiento, se estará a lo
dispuesto por el Código Procesal Civii par:a el Estado Libre y Soberano de Morelos; en

2t



cuando e[ pr'ímero señala, que la parte que afirme tendrá Ia

carga de la prueba de sus respectivas proposiciones de hecho

y los hechos sobre los que el adversario tenga una presunción

legal.

6.3 Estudio de las razones de impuqnación

: Las razones de i,mpugnación que hizo valer la parte

: a0tora se encuentran visibles a foja 04 a la 12 del escrito

inicial:

Conceptos que no se trascriben literalmente, pues el

deberformal y mater.ial de exponer los argumentos legales en

que se apoye esta sentencia y analizar las cuestiones

planteadas, no depende de la inserción material de los

aspeclos que conforman la litis, sino de'un apropiado estudio.

La parte actora señaló esencia[mente en su primera

razón de impugnación que las autoridades omiten fundar y

motivar la reducción en los metros para poder ejercer su

actividad comere,ial, violando su derecho a Ia libertad de

trabajo y lÍbre competencia, previstos en los artículos 1, 5, 8,

14, 16 y 35 fracción V 28 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, poroue le impiden ejercer su

derecho y gu€r sin motivo nifundamento legal alguno, sino sólo

materia fiscal, además a la Ley General de Hacienda del Estado de Morelos, el Código
Fiscal del Estado de Morelos, la Ley General de Haeienda Municipal del Estado de
Morelos, y la ley o decreto que crea un organismo descentralizado cuyos actos se
irnpugnen; en materia de res-ponsabilidad de los servid¡res públicos a la ley estatal en
la materia, en lo que resulten aplicables.

22
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de manera verbal llevaron a cabo la reducción de su área de

ventas.

Agrega que, en una sola factura, cobraron los años dos

mil veintidós y dos mil veintitrés, en base a la Ley de lngresos

dos mil veintitrés y que, eso es ilegal.

En la segunda razón de impugnación manifiesta que

Ias autoridades demandadas sin fundar ni motivar su actuar lo

removieron y redujeron los metros para ejercer el comercio,

violando sus derechos humanos de tibertad de tr,abajo y de

libre competencia, porque le impiden ejercer el derecho

adquirido desde hace mas de diez años y que por ello se violan

los artículos 1,5, 8, 14, 16 y 35 fracción V 28, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y que,

se le debe de restituir su derecho humano para ejercer el

comercio en la forma en la que lo ha venido ejerciendo desde

el año dos mil doce de manera ininterrumpida, explotando una

actividad lícita, ajustada a derecho, que no contraviene la

libertad y las buenas costumbres.

Las autoridades demandadas contestaron que son

improcedentes las pretensiones de la parte actora, pues n,o

han emitido el acto irnpugnado, ya que la autoridad que

representan no tiene facultades para realizar el aclo que

pretende anular.

Así mismo refiere que, los conceptos de nulidad son

improcedentes por inoperantes en virtud'd" qu" en ningún

momento se violenta en perjuicio de la actora el derecho de



legalidad, seguridad jurídica, derechos humanos y demás

prerrogativas que tiene reconocidas al no haber emitido el acto

irnpugnado y que, por ello opera la causal de improcedencia

invocada.

6,4 Análisis de la controversia.

, Las razones de impugnación sé analizarán de manera

conjunta al encontrarse íntimamente relacionadas.

,: Se eonsidera que son parcialmente fundadas las

razones de impugnación que señala la parte actora, como se

explica a continuación:

De las constancias que integran el expediente, quedó

acreditada la existencia del acto impugnado, pues de las

pruebas que han sido previamente valoradas, se demuestra

que la actora:desde el año dos mil doce, ha venÍdo ejerciendo

el comercio semi fijo en el centro histórico de Cuernavaca,

Morelos en la calle    

    el espacio físíco que tenía era el de 2.00 x

1 20 mts. Sin embargo, en el mes de junio de dos mil veintitrés,

dicho espacio físico se redujo a 1.50 x 0.80 mts., ello sin que

se llevara a cabo procedirniento alguno.

Ahora bien, este Tribunal actuando el Pleno, considera

que, si bien es cierto Quer la parte acto'ra, puede ser sujeta a

modificación respecto de las condiciones en las que ejerce el

comercio, también es ciefto que, para ello, la, autoridad debió

fundar y motivar su actuar, lo cual implica que debió llevarse a

cabo el procedimiento .orr;;Oondiente, por parte de Ia
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autoridad competente, en términos de lo que establece el

RINDIRNORMATIVACVAMO, en el artículo 6 fracción I y Xlll,

a letra versan:mismos que a la letra versan:

ArtÍculo 6.- El Director de Ygtificación Normativa. tendrá las
facultades y atribuciones siguientes en Materia de Gomercio en sus
diversas modalidades:

Refrendar, cancelar, suspender y dar. de baja, los permisos y
modificar total o parcialmente las condiciones de operación de
los puestos móviles, fijos y semifijos en vía pública o espacios
abiertos;

Xlll. lnstaurar e instruir los procedimientos relativos a la
autorización, negativa, prescripción, cesión de derechos, refrendo,,
cancelación, suspensión o mgdificación total o :parcial ,de las
condiciones de operación de los ouestos móviles, fijos y
semifiios en vía pública o espacios abiertos, previo dictamen que se
realice;

De donde se desprende que es facultad del Director de

Verificación Normativa instaurar los procedimientos relativos a

la modificación de las condiciones de operación de los puestos

móviles, fijos y semifijos en vía pública o espacios abiertos;

previo dictamen correspond iente.

Sin embargo, de las constancias que obran en autos,

no se advierte que la autoridad demandada Presidente

Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, haya

acreditado que a través de la autoridad competente, siguió el

procedimiento correspondiente de manera debidamente

fundada y motívada para llevar a cabo la modificación de las

condiciones en que la actora venia ejerciendo e[ comercio semi

fijo.

25



En consenciencia, al haber realizado la reducción del

espacio físico donde la pafte actora ejerce el comercio de

venta de aÉesanías en el primer cuadro de la ciudad, sin

procedimiento previo, resulta ilegal.

Por lo disertado con antelación con fundamento en lo

dispüeste por la fracción lV del numeral 4 de la

LJUSTICIAADMVAEM que señala:

Artículo 4. Sérán causas de nulidad de los actos impugnados

lV. Si los hechos que la motivaron no se,realizaron, fueron
distintos o se apreciaron en forma equivocada, o bien se dictó
en contravención,de las disposiciones aplicadas o dejó de
aplicar las debidas, en cuanto al fondo del asunto , y ...,

Se declara la nulidad del acto impugnado, consistente

en la reducción del área física donde la actora ejerce el

comercio semi fijo, en el primercuadro de la ciudad, en 

     

    , por lo tanto, la

autoridad demandada deberá:

a) Respetar el espacio físico de 2.00 x 1.20 mts. en el

cual la parte actora ha venido ejerciendo el comercio

semi fijo de venta de artesanías, 'en la ubicación

precisada en el párrafo que antecede.

Por: otra parte, no pasa desapercibido para esta

autoridad, que la démandante se duele de que, se haya llevado

a cabo el cobro para ejercer el comercio tanto del año dos mif

veintidós como dos mil veintitrés con base en la Ley de

26



T]A
TJA/s"S E RA/J D N -1 21 NA23

TRIBUNAL DE ]USIICIA ADM]NISIRATIVA

DEL ESTADO DE ¡4ORELOS

ingresos det Municipio de Cuernavaca

correspondiente al año dos mil veintitrés.

Este Tribunal considera que es inoperante lo que

argumenta la parte actora, pues, de la factura serie  con

número de folio , se advierte que se llevó a cabo el

cobro correspondiente a los años dos mil veintidós y dos mil

veintitrés, sin precisar en base a que Ley de lngresos sé fijé el

monto a pagar, pues únicamente se estableció lo siguiente:

Del recuadro anterior se advierte que, el cobro que' se

realizóa la parte actora, es de . Ahora bien, la Ley de

rngresos del Municipio de Cuernavaca Morelos, para el

ejercic;io fiscal 2022, estableció el siguíente monto a pagar en

UMAS para el comercio semi fijo:

Semifijo en el primer cuadro de la
ciudad o centro histórico.

Mientras que la Ley de lngresos del Municipio de

Cuernavaca, Morelos, para el ejercicio fiscal det 01 de enero al

31 de diciembre de 2023, decretó dicho cobro de la siguiente

manera:
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Total
descuentos:

Descripción:

SEMIFIJO EN EL
PRlMER CUADRO
DE tn cruoRor o
CENTRO
HISTORICO.

Cantidad:Número de
identificación

Semifijo en el primer cuadro de la
ciudad o centro histórico.

27



Es decir, que en el año dos mil veintidós el cobro de

derec-hos por uso de la vía pública para ejercer el comercio

semifijo fue de , mientras que en el dos mil veintitrés

fue de   sin embargo, el cobro que se hizoa la actora

fue de   por lo tanto, aun cuando no se haya

especificado en base a que Ley de lngresos se efectuó el

cobro; no le afecta su lnterés jurÍdico al no haber rebasado el

cobro de  o   por lo tanto deviene inoperante la

razón de:impugnación hecha valer por la parte actora.

La parte actora en el presente juicio, solicitó como

única pretensión la siguiente:

A) Se me reincorpore al lugar habitual para ejerc;er mi actividad
merca:ntilde conercio con el derecho de uso de la vía pública a 

   det
Centro det Municipio de Cuernavaca, con la venta de arfesanías en
general, de medidas en e/ c;itado espacio público de 2.00 x 1.20
metros en an horario de 9:00 a 21;00 horas, ...

Misma que es procedente y que ha sido atendida de

,eonformidad a,lo disertado en párrafos que anteceden.

6.6 Ampliación de la demanda.

Toda vez que el acto impugnado en la ampliación de

demanda, ha sido anali,zado en la demanda inicial, resultaría

ocioss realizar un nuevo análisis al respecto, por lo tanto, se

tlene por íntegramente reproducido lo disedado en párrafos

que antecede en obvio de repeticiones innecesarias.
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7. EFECTOS DEL FALLO.

7,1 Son parcialmente fundados los motivos de

impugnación aducidos por  
, en contra del acto reclamado; én términos de lo

razonadoen el considerando sexto del presente fallo;

7.2 Se declara la ilegalidad y por ende la nulidad del

acto impugnado consistente en Ja redueción del espacío para

venta de artesanías, én óonsecuencia, la autoridad

demandada Presidente .l/unicipal de Cuernavaca, Morelos

deberá girar sus instrucciones al área competente para que se.

* Respete el espacio físico de 2.00 x 1.20 mts. en el

cual la parte actora ha venido ejerciendo el

comercio semi. fijo de venta de artesanías, en 

 l Municipio de

Cuernavaca, Morelos con venta de artesanías en

de 2.00 x 1.20 metros en un horario de 9:00 a 21.00

horas.

La autoridad demandada, antes precisada, deberá dg.:
dar: cumplimiento en el plazo imp¡orrogable de dlez días

hábiles contados a partir de que cause ejecutoria esta

sentencia, apercibido que, en caso de no hacerlo, se
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procederá en su contra conforme a lo establecido en los

artículos 1115,90tu y 9117 de la LJUSTIGIAADMVAEM.

A dicho cumplimiento también están sujetas las

autor:idades administrativas, que en razón de sus funciones

deban intervenir en el cumplimiento de esta resolución.

Para mejor ilustración, se transcribe la siguiente tesis

jurisprudencial:

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES.
ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS
NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA
EJECUTORIA DE AMPARO.18

Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas como
responsables en el juicio de garantías, pero en razón de sus
funciones deban tener intervención en el cumplimiento de la

ejecutoria de amparo, están obligadas a realizar, dentro de los
lírnites de su com,petencia, todos los actos necesarios para el

15 Artículo 11.Para hacer cumplir sus determinaciones o para imponer el orden, el
Tribunal y las Salas podrán hacer uso, a su elección, según el caso, de los siguientes
médios de apremio y medidas disciplinarias:
1....
ll. Multa hasta de cien veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, que
se reiterará cuantas veces sea necesario;

16 Artículo 90. Una vez notificada la sentencia, la autoridad demandada deberá darle
cumplimiento en la forma y términos previstos en la propia resolución, haciéndolo saber
a la Sala correspondiente dentro de un término no mayor de diez días. Si dentro de

dieho plazo la autoridad no cumpliese con la sentencia, la Sala, le requerirá para que

dentro del término de veinticuatro horas cumplimente el fallo, apercibida que, de no
hacerlo así, sin causa justificada, se le impondrá una de las medidas de apremio prevista

en esta ley.

i7 Artículo 90. Una vez notificada la sentencia, Ia autoridad demandada deberá darle
cumptimiento en la forma y términos previstos en la propia resolución, haciéndolo saber
a la Sala correspondiente dentro de un término no mayor de diez días. Si dentro de
dicho ptazo ta autoridad no cumpliese con [a sentencia, la Sala, le requerirá para que

dentro del término de veinticuatro horas cumplinrente el fallo, apercibida que, de no

hacerlo asi, sin causa justificada, se le impondrá una de las medidas de apremio prevista
en esta ley.
18 No. Registro.172,605, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancía:

Primera Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, )üV, Mayo de

2007, Tesis-: 1a.lJ. 5712007, Pá1ina.144.
Tesis de jurisprudencia 5712007 . Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunat, en

sesión de veinticinco de abril de dos mil siete.
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acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia protectora, y para
que logre vigencia real y eficacia práctica.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo

dispuesto en los artículos 109 bis de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Morelos; los artículos 1, 18

inciso B fracción ll sub inciso a) y demás relativos y aplicables

de la LORGTJAEMO 1, 2 y 3, 85 y 86 de la

LJUSTICIAADMVAEM, es de resolverse conforme a los

siguientes:

8. PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO. Este Tribunal es competente para conocer

y fallar el presente asunto, en los términos precisados en

capítulo 4 de la presente resolución.

SEGUNDO. Se sobresee el presente juicio respecto a

las autoridades demandadas Secretario de Desarrollo

Económico y Turismo; Subsecretario de Comercio, lndustria y

Servicio; así como del Director de Licencias de

Funcionamiento, todas autoridades del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos.

TERCERO. Son fundados los motivos de impugnación

aducidos por  en términos

de las aseveracíones vertidas en el subtítulo 6.4.

CUARTO. Se declarala ilegalidad del acto impugnado

y, por ende, su nulidad para que la autoridad demandada

Presidente Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de

3i



Cuernavaca, de cumplimiento a los efectos señalados en el

apartado 7.2 de esta sentencia.

as,unto como total y detjnitivamente concluido,

9. NOTIFICACIONES

Notifíquese a las partes como legalmente corresponda

10. FIRMAS

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, Magistrado Presidente GUILLERMO

ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de lnstrucción

MARIO GOMEZ LOPEZ, Secretario de Estudio y Cuenta

habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de

lnstrucciónt'; HILDA MENDOZA CAPETILLO, Secretaria de

Acuerdos habilitada en funciones de Magistrada de la Tercera

Sala de lnstrucción; Magistr:ado MANUEL GARCIA

QUINTANAR, Titular de la Cuarta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas y Magistrado JOAQUíN

ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala

Especializada en Responsabilidades Administrativas y

ponente en el presente asunto; en términos de Ia Disposición

Transitoria Cuarta del decreto número 3448 por el que se

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley

re En términos del artículo 70 de la Ley Orgánica detTribunat de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos; 97 segundo párrafo del Regtamento lnterior del Tribunat de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos y al acuerdo Pf JN23l2022 aprobado en
la Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junib de dos mil veintidós.
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Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos y de la Ley de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos, publicada en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad"

número 5629 de fecha treinta y uno de agosto de dos rnil

dieciocho; ante ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria

General de Acuerdos, quien aulorizay da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

MAGISTRA Nre

GUILL

TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIÓN
4

72r

MARIO G

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA HAtsILITADO EN
:

FUNCIONES DE MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA DE

INSTRUCCIÓN

HILDA OZA CAPETILLO

SECRETARIA D ACUERDOS HABILITADA EN

FUNCIONES DE MAGISTRADA DE LA TERCERA SALA DE

INSTRUCCIÓN



YBG. 

MAGISTRADO 

MANUEL ARCÍA QUINTANAR 

TITULAR DE LA CU.ARTA SALA ESPECIALIZADA 

EN RESPONSABIUDADES ADMINISTRATIVAS 

MAGIST 

• 

ESPECIALIZADA 

EN RESPONSABILIDADES A MINISTRATIVAS 

/:' 
RIA GENERAL DE ACUERDOS 

ANABEL, 

“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 
fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII,49 fracción VI, 84, y 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Moleros, en esta versión pública se suprime 
la información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos”.




